
8) TITULAR: Aplicaciones Técnicas Canarias 2000,
S.L.; EXPTE.: GC/200426/O/03; POBLACIÓN; Puer-
to del Rosario; MATRÍCULA: TF-9268-X; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías careciendo de autorización.

9) TITULAR: Armin Franzjodef Korger; EXPTE.:
GC/200572/I/03; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCU-
LA: GC-8541-BL; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 601,01 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte discrecional
de viajeros sin autorización.

10) TITULAR: S. Grueltran, S.L.; EXPTE.:
GC/200506/O/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 0762-BFG; INFRACCIÓN:
artº. 140.a) Ley 16/1987, y artº. 197.a) de 30.7, Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.502,53 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías careciendo de
autorización de transportes. 

Puerto del Rosario, a 15 de enero de 2004.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada, Olivia Es-
tévez Santana.

324 ANUNCIO de 20 de enero de 2004, relati-
vo al expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Zona Pa-
leontológica, del yacimiento paleontológi-
co del Barranco de Los Enamorados o de Los
Encantados, término municipal de La Oli-
va.

Habiéndose incoado e instruido el procedi-
miento para la declaración del Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Zona Paleontológica, del ya-
cimiento paleontológico del Barranco de Los
Enamorados o de Los Encantados, término muni-

cipal de La Oliva, mediante Resolución del Con-
sejero Delegado de fecha 29 de octubre de 2003,
y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en el artículo 21 de la Ley 4/1999, de 15 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico de Canarias, se comunica
que el expediente de referencia (P.H.D. 3/2003) se
encuentra de manifiesto a efectos de que pueda ser
examinado por todas las personas interesadas, en
el Departamento de Patrimonio Histórico del Ca-
bildo de Fuerteventura, sito en calle San Roque,
16, de Puerto del Rosario, durante el plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular ale-
gaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que se estimen pertinentes. Transcurrido
dicho plazo y vistas, en su caso, las alegaciones y
documentos presentados, se dictará la propuesta de
resolución que corresponda a fin de culminar el pro-
cedimiento en sus demás trámites.

Puerto del Rosario, a 20 de enero de 2004.- La
Consejera Delegada de Educación y Patrimonio His-
tórico, Almudena Monserrat de León.

Ayuntamiento de Santa Lucía
(Gran Canaria)

325 ANUNCIO de 13 de enero de 2004, relati-
vo a la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al ejercicio 2004.

PROVINCIA DE LAS PALMAS.
CORPORACIÓN: Ayuntamiento de Santa Lucía.
Nº DE REGISTRO DE ENTIDAD LOCAL: 01350228.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejer-
cicio 2004, aprobada por Decreto de la Alcaldía Pre-
sidencia de fecha 13 de enero del presente año.
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Santa Lucía, a 13 de enero de 2004.- El Alcalde, Silverio Matos Pérez.
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